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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
                                                                                                                     Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la secretaria de cultura arbitre los medios para la realización de una nueva versión de la canción Soy Entrerriano en la conmemoración de los cien años del natalicio de Linares Cardozo para su divulgación con fines culturales y educativos.-



















Fundamentos
En consonancia con el proyecto de ley sancionado el día 19 de febrero del corriente, expediente 13444 – 17948, que promueve declarar la canción “Soy Entrerriano” como tema emblemático de la provincia proponemos crear una nueva versión de dicha canción con el objetivo de promover la misma con fines culturales y educativos. Sabemos que dicha canción representa la idiosincrasia de nuestra provincia plasmando en su letra tintes geográficos e históricos muy representativos de Entre Ríos. Sin embargo, necesitamos revalorizar aquella poesía de Linares Cardozo y adaptarnos a un contexto actual, en el cual resulta de vital importancia mejorar el sonido de la misma, aportándole elementos frescos y actuales, como así también la necesidad de que un artista de renombre pueda producir e interpretar dicha versión con el objetivo de llegar a un público joven y nuevo, que, no se identifican con dicha canción.
Asimismo, creemos que, en conmemoración con los cien años del natalicio de Linares Cardozo, es un buen momento para darle valor a esta canción declarada ya como emblema de la provincia. 
Por otra parte, es necesario tener en cuenta que, a partir de la divulgación de la misma, comenzara un trabajo educativo y de conocimiento y capacitación para enseñar y entender algunas cuestiones que tienen mucho que ver con la identidad de la provincia.
La promoción de esta nueva versión, traerá consigo un esquema de trabajo y difusión de la cultura entrerriana.
